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R E C U R S O S  D E L  F E I P  
 

F U E N T E :   E L   E C O N O M I S T A  

El nulo crecimiento que presentó la economía 

mexicana durante el tercer trimestre del año tuvo 

un impacto directo en los ingresos presupuestarios 

del sector público, especialmente en los recursos 

que se obtienen por el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) y el Impuesto sobre la Renta (ISR), 

los cuales reflejan el consumo y el ingreso de los 

mexicanos. 

 

Pese a ello, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP), a cargo de Arturo Herrera, indicó 

en su reporte trimestral de finanzas y deuda 

pública que los principales balances de finanzas 

públicas fueron mejores a lo programado. 

 

Incluso, mantuvo su meta de  un superávit primario 

de 1% del Producto Interno Bruto (PIB) para el 

cierre del 2019 y no mencionó cambios en su 

expectativa de crecimiento económico, el cual se 

encuentra en un rango entre 0.6 y 1.2% para este 

año y de 1.5 y 2.5% para el 2020. 

 

No obstante, los ingresos que se obtuvieron del 

cobro del IVA no reflejaron el optimismo de 

Hacienda; en el noveno mes del año ingresaron 

72,292 millones de pesos, una baja anual de 0.6%, 

con lo que sumó cuatro meses consecutivos con 

disminuciones. En junio cayó 5.6%, en julio 7.9% y 

en agosto 11.6 por ciento. 

 

Lo mismo se observó en la recaudación del ISR, 

que sumó 125,783.7 millones de pesos, una 

disminución de 2.2%, respecto de septiembre del 

2018, con lo que sumó tres meses consecutivos con 

reducciones. En julio, la recaudación se redujo 

10.1% y en agosto 3.6 por ciento. 

 

Si se considera el acumulado, la recaudación por 

IVA presentó una disminución de 2.6%; mientras 

que la recaudación por ISR se redujo 0.6%, 

respecto de los primeros nueve meses del 2018. 

 

FEIP mitigará caída de ingresos 

En su reporte, la SHCP mencionó que, ante una 

menor recaudación tributaria como resultado de 

una menor actividad económica y de un 

incremento en el pago de devoluciones del IVA 

por el saldo pendiente por cubrir del año anterior, 

para el cierre del 2019, en materia de ingresos, 

149,598 millones de pesos provendrán del Fondo 

de Estabilización de Ingresos Presupuestarios 

(FEIP). 

 

En julio pasado, al presentar el reporte de 

finanzas y deuda pública del segundo trimestre, la 

SHCP informó que se utilizarían recursos del FEIP 

por 121,000 millones de pesos, ante el nulo 

crecimiento económico del segundo trimestre. 

 

Después, en septiembre, cuando se entregaron los 

Criterios Generales de Política Económica 2020, 

la dependencia subió en 8,600 millones de pesos 

el monto a usarse del FEIP, es decir, para el cierre 

del 2019 contemplaba utilizar 129,600 millones de 

pesos para compensar la disminución de los 

ingresos presupuestarios. 
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